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Obligaciones y                     
               Responsabilidad
Tributarias
                      Propiedad  
Horizontal



 

Obligaciones Tributarias P.H.
Es  un Sistema Jurídico – Tributario que tiene origen 

en la Ley  
y consiste en el pago al Estado del Impuesto 

como consecuencia 
de la Explotación Económica

                    

 



Artículo 19. Alcance y Naturaleza
Parágrafo 2° Explotación Económica…, Los 
reglamentos podrán autorizar la Explotación 
Económica, la contraprestación económica así 
obtenidas serán para el beneficio común de 
Copropiedad y se destinara: al PAGO DE 
EXPESAS COMUNES…O LOS GASTOS DE 
INVERSION, según lo decida la Asamblea Gral.  



Artículo  33. Naturaleza y Características.      
La persona jurídica originada en la constitución de la 
Propiedad Horizontal es de naturaleza civil, sin ánimo 
de Lucro tendrá la Calidad de NO CONTRIBUYENTE de 

Impuestos Nacionales, así como del impuesto de 
Industria y Comercio, en relación con las actividades 
Propias de Su Objeto Social, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 195 del Decreto 1333 de 1986



Normas Concordantes
son aquellas que complementan, aclaran o interpretan a otras normas.

- Art. 437 del Estatuto Tributario        
- Art. 33 de la Ley 675 de 2001

   - Estatuto Tributario 462-2, Responsabilidad en
de los Servicios de Parqueaderos prestados por las 

propiedades horizontales, en el caso del Impuesto  sobre las 
ventas causado por la prestación directa del Servicio de 
Parqueadero o estacionamiento en zonas comunes por 

parte de las personas jurídicas constituidas en la Propiedad 
Horizontal o sus Administradores: son responsables del 

Impuesto  la persona jurídica constituida como Propiedad 
Horizontal



Normas Concordantes
son aquellas que complementan, aclaran o interpretan a otras normas.

- Art. 437 del Estatuto Tributario        
- Art. 33 de la Ley 675 de 2001

  
 - Estatuto Tributario 462-2, Responsabilidad en

de los Servicios de Parqueaderos prestados por las 
Propiedades Horizontales.

   -Art. 144 Ley 1819 2016 modifico el Art. 22 E.T
       - Art. 143 Adiciónese un nuevo articulo 19-5  

 



 
 

EDIFICIOS Y CONJUNTOS 

RESIDENCIALES – MIXTOS  COMERCIALES 
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Procedimiento
Administrativo  P.H.

Es un conjunto de etapas que se surte para 
llegar a un Fin 

Es un Paso a Paso



   

Procedimiento
Administrativo  P.H.

Una serie de etapas que se siguen para la 
administración pueda cumplir con sus 

funciones de manera y adecuada y 
transparente



   

          RUT 
                 Formulario del Registro Único Tributario
      
 



Numero de Identificación Tributaria (NIT)
Identificación

Ubicación
Clasificación 

Actividades Económicas 
- 9499 ACP - Actividad de Otras Asociaciones,
- 6820 actividades inmobiliarias realizadas 

a cambio de una retribución o por contrata 



Formulario del Registro Único Tributario
RUT 

Clasificación- Actividades Económicas 
Actividad Principal

- 9499 ACP - Actividad de Otras Asociaciones,
Actividad Secundaria 

- 6820 actividades inmobiliarias realizadas 
a cambio de una retribución o por contrata 



Actividad Principal 
Código 46

Responsabilidades, Calidades y Atributos
53 Código

07 - Retención en la Fuente a Titulo de Renta
14 – Infórmate de Exógena

42 - Obligado de Llevar Contabilidad
55 - Informante de Beneficiarios Finales



Actividad  Secundaria 
Código 48

Responsabilidades, Calidades y Atributos
53 Código

05- Impto. Renta y compl. Régimen ordinar
07- Retención en la Fuente a titulo de rent.
09, Retención en la Fuente en el Impuesto

14- Informante de Exógena
42- Obligado de Llevar Contabilidad
48- Impuesto sobre las ventas –IVA

52 – Facturador Electrónico
55 –Informante de Beneficiarios Finales 



  



 



  



IVA 
Impuesto Valor Agregado

     Llego a la Propiedad Horizontal
para bajar Gastos del Presupuesto

como el IVA- Deducible, Descontable, Soportado, 

NOTA: Las Propiedades Horizontales de Uso Residencial no son contribuyentes del Impuesto 
Sobre la Renta y tampoco son declarantes, PERO los servicios de alquiler que presten sí 

generan impuesto sobre las ventas -IVA



Registro Contable
IVA

 

CONTABILIZACIÓN

Ingreso por Explot.Zonas Comunes422005 $ 100.000

IVA por Pagar 240801 $ 19.000

Cuentas por Cobrar 134530 $ 119.000

Totales $ 119.000 $ 119.000

Bco. 11200505 $ 119.000

Cuentas por Cobrar 130520 $ 119.000

Totales $ 119.000 $ 119.000

IVA por Pagar 240801 $ 19.000

IVA Deducible 240801 $ 7.867

Nota: IVA del Serv, Vigilancia $ 11.133

Pago Mensual, Bimensual/Cuatrimestral

Depende el Ingreso 

Totales $ 7.867 $ 11.133



   

     
 

   
 

 

 

DIAN
Asunto : Invitación a reclasificarse como 

responsable del Impuesto sobre las ventas IVA 

de acuerdo con lo establecido articulo 508-1 

del Estatuto Tributario



   

     
 

   
 

 



   

     
 

   
 

 







María T.  Arenas  G.
Consejera P.H. Localidad Chapinero 

Consejera P.H. Distrito Capital 
Mentora – Instructora de Propiedad 

Horizontal
Administración de P.H.

 Tecnóloga en P.H. – Sena CGA
Certificada en P.H. Sena – ONAC

Norma Internacional ISO 17024:2012
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